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El suscrito LIC. CANDELARIO HERNÁNDEZ JACOBO, Secretario del H. XL 

Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit, con fundamento en los artículos 59 y 

114 fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 9 y 10 del Reglamento 

de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Jala, Nayarit, hago constar y;  

 C E R T I F I C O  

Que la gaceta Ordinaria No. 10 contiene, los acuerdos que el cabildo ha celebrado, 

del 1° de Junio al 30 de Junio del año 2025; Acuerdo que aprueba el Convenio de 

Colaboración que celebra el Ayuntamiento de Jala, con la Comisión Estatal de 

Búsqueda de Personas, en materia de Búsqueda de Personas; Acuerdo que 

aprueba el Convenio General de Colaboración que celebran por una parte el 

Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit y la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Local Anticorrupción del Estado de Nayarit; Acuerdo que aprueba diversas obras 

del Sistema Informático del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

(SIFAIS) 2025, del Municipio de Jala, Nayarit; Convenio de colaboración 

Interinstitucional que celebra el Instituto para la Mujer Nayarita, con el Ayuntamiento 

Constitucional de Jala, Nayarit; Convenio de Colaboración en materia de Búsqueda 

de Personas que celebran la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas y el 

Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit; Acuerdo que autoriza el 

Hermanamiento del Municipio de Municipio de Jala, con el Municipio de Ixtenco, 

Tlaxcala; Acuerdo que autoriza el Hermanamiento del Municipio de Municipio de 

Jala, con el Municipio de Tlaxco, Tlaxcala; Acuerdo que autoriza el Hermanamiento 

del Municipio de Municipio de Jala, con el Municipio de Huamantla, Tlaxcala; Acta 

de la Décima Novena Sesión Ordinaria, de fecha 26 de Junio de 2025, Acta de la 

Vigésima Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio de 2025. 

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, 

en el municipio de jala, Nayarit, a los (12) doce días de Julio del (2025) dos mil 

veinticinco.  

  

ATENTAMENTE 

 JALA NAYARIT, A 12 DE JULIO DE 2025.  

 

 

 

LIC. CANDELARIO HERNÁNDEZ JACOBO. 

SECRETARIO DEL H. XL AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 
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ACUERDO: 

 

ÚNICO.- Se aprueba por parte del H. XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit el celebrar el Convenio 

de Colaboración con la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, en materia de búsqueda 

de personas, para lo cual se faculta a suscribir dicho instrumento al C.P. Marco Antonio 

Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga, Sindica 

Municipal y al Lic. Candelario Hernández Jacobo Secretario del Ayuntamiento.  

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación  

SEGUNDO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit 

y / o en la Gaceta Municipal Órgano de Gobierno del H. Ayuntamiento de Jala, Nayarit.  
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ACUERDO: 

 

ÚNICO.- Se aprueba por parte del H. XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit el celebrar el Convenio 

General de Colaboración con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Local Anticorrupción del 

Estado de Nayarit, para lo cual se faculta a suscribir dicho instrumento al C.P. Marco Antonio 

Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga, Sindica 

Municipal y al Lic. Candelario Hernández Jacobo Secretario del Ayuntamiento.  

TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación  

SEGUNDO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit 

y / o en la Gaceta Municipal Órgano de Gobierno del H. Ayuntamiento de Jala, Nayarit 
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ACUERDO: 

 

ÚNICO. El ayuntamiento constitucional de Jala, Nayarit aprueba las Obras Públicas 

para el Municipio de Jala, bajo las especificaciones siguientes:  

 

OBRA MONTO 

REHABILITACION DE EMPEDRADO EN SECO Y OBRA COMPLEMENTARIA EN 
CALLE PROLONGACION IGNACIO LOPEZ RAYON ENTRE CALLE PEDRO RAYON Y 
CALLE CHAVEZ DE LOS ANGELES EN LA LOCALIDAD DE JALA, MUNICIPIO DE 
JALA, NAYARIT. 

$831,693.25 

REHABILITACION DE EMPEDRADO EN SECO Y OBRA COMPLEMENTRIA EN LA 
CALLE MANUEL ACUÑA ENTRE VERACRUZ Y VALLARTA, CALLE SAN BLAS ENTRE 
MANUEL ACUÑA Y HUANACAXTLE EN LA LOCALIDAD DE JALA, MUNICIPIO DE 
JALA, NAYARIT. 

$3,387,435.94 

REHABILITACION DE EMPEDRADO EN SECO Y OBRA COMPLEMENTARIA EN 
CALLE IGNACIO ALDAMA ENTRE CALLE CHAVEZ DE LOS ANGELES Y CALLE TEPIC 
EN LA LOCALIDAD DE JALA, MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT. 

$2,534,324.57 

REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE, EN CALLE IGNACIO LOPEZ 
RAYON, ENTRE FRAY SERVANDO Y C. PEDRO MORENO EN LA LOCALIDAD DE 
JALA, MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT. 

$195,353.64 

CONSTRUCCION DE ANDADOR URBANO DE COFRADIA DE JUANACATLAN A 
FRANCISCO I MADERO, MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT. 

$6,474,189.78 

CONSTRUCCION DE EMPEDRADO AHOGADO EN CEMENTO Y MURO DE 
CONTENCION EN EL CAMINO A LA LOCALIDAD EL CIRUELO, EN EL MUNICIPIO 
DE JALA, NAYARIT. 

$2,248,911.12 

AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, CALLE 
JUSTO BARAJAS Y CALLE 29 DE NOVIEMBRE EN LA LOCALIDAD DE FRANCISCO 
I. MADERO EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT. 

$1,412,149.08 

AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN LA CALLE CORREGIDORA EN LA 
LOCALIDAD DE COLONIA LINDAVISTA EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT. 

$1,389,710.44 

 

 

 

TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación.  
 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Jala, Nayarit.  
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A C U E R D O: 

 

ÚNICO.- El Ayuntamiento de Jala, Nayarit autoriza el hermanamiento del Municipio de Jala, 

Nayarit con el Municipio de Ixtenco, Tlaxcala; para lo cual se faculta a las personas titulares 

de la Presidencia Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría del Ayuntamiento, para que 

suscriba los documentos necesarios para su materialización.  

 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación,  debiéndose publicar 

en la Gaceta Municipal de Jala, Nayarit.  
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A C U E R D O: 

 

ÚNICO.- El Ayuntamiento de Jala, Nayarit autoriza el hermanamiento del Municipio de Jala, 

Nayarit con el Municipio de Tlaxco, Tlaxcala; para lo cual se faculta a las personas titulares 

de la Presidencia Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría del Ayuntamiento, para que 

suscriba los documentos necesarios para su materialización.  

 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación,  debiéndose publicar 

en la Gaceta Municipal de Jala, Nayarit.  
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A C U E R D O: 

 

ÚNICO.- El Ayuntamiento de Jala, Nayarit autoriza el hermanamiento del Municipio de Jala, 

Nayarit con el Municipio de Huamantla, Tlaxcala; para lo cual se faculta a las personas 

titulares de la Presidencia Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría del Ayuntamiento, 

para que suscriba los documentos necesarios para su materialización.  

  

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación,  debiéndose publicar en 

la Gaceta Municipal de Jala, Nayarit.  
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CARÁCTER 

INSTITUCIONAL 
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Décima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo del H. XL Ayuntamiento Constitucional de Jala, 

Nayarit. 

En la Ciudad de Jala, Nayarit, siendo las 9:00 horas del día 26 de junio del año 2025, reunidos en el 

recinto oficial de sesiones, en la cual se encuentra los integrantes del H. XL Ayuntamiento de Jala, 

Nayarit, siendo estos el C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana 

Jezabel Castro Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, 

Kimberly Michelle Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo 

Andrés Espinoza Peña, Alicia Almaraz López, J. Isabel Garrafa Solís, que se reúnen para celebrar 

sesión ordinaria de cabildo, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. 

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma.  

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Convenio de Colaboración que celebra el 

Ayuntamiento de Jala con la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, em materia de 

búsqueda de personas.  

5. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Convenio General de Colaboración que 

celebran por una parte el Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit y la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Local Anticorrupción del Estado de Nayarit.  

6. Análisis, discusión y en su caso aprobación de diversas obras del Sistema Informático del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (SIFAIS) 2025, del Municipio de Jala, 

Nayarit. 

7. Asuntos Generales. 

8. Clausura de la Sesión. 

 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. Para desahogar este punto se verifica la presencia 

del C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo Andrés Espinoza 

Peña, Alicia Almaraz López, J. Isabel Garrafa Solís, encontrándose presentes 9 de 9 de los integrantes 

validando el quórum legal.    

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. En este punto del orden del día se da lectura 

del orden del día y el Presidente lo somete a su consideración el cual es aprobado por unanimidad 

con el voto a favor de 9 de los 9 integrantes presentes del cabildo con el siguiente sentido de 

votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 
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Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa 

Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López.  

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma. En este punto del orden 

del día el Secretario, antes de realizar la lectura solicita la dispensa de la misma, la cual se aprueba 

con 9 votos a favor por ende, se aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura, con el siguiente 

sentido de votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo Andrés Espinoza 

Peña, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López.  

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Convenio de Colaboración que celebra el 

Ayuntamiento de Jala con la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, em materia de búsqueda 

de personas. En seguimiento de la presente sesión, el Presidente Municipal expone ante el cuerpo 

colegiado que derivado de las relaciones entre instituciones con Gobierno del Estado, se plantea la 

colaboración con el municipio de Jala para la búsqueda de personas desaparecidas es por ello, que 

para eficientar esta noble labor se plantea el suscribir como forma de apoyo el presente convenio.   

Una vez analizada la información antes referida, se pone a consideración el siguiente punto de  

 

ACUERDO: 

 

ÚNICO.- Se aprueba por parte del H. XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit el celebrar el Convenio 

de Colaboración con la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, en materia de búsqueda 

de personas, para lo cual se faculta a suscribir dicho instrumento al C.P. Marco Antonio 

Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga, Sindica 

Municipal y al Lic. Candelario Hernández Jacobo Secretario del Ayuntamiento.  

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación  

SEGUNDO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit 

y / o en la Gaceta Municipal Órgano de Gobierno del H. Ayuntamiento de Jala, Nayarit.  

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad, surtiendo efectos legales, con el siguiente sentido 

de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa 

Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López. 
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5. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Convenio General de Colaboración que celebran 

por una parte el Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit y la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Local Anticorrupción del Estado de Nayarit. Por lo que respecta al presente punto, el Presidente 

Municipal da a conocer, que se han tenido pláticas y trabajos conjuntos entre el Ayuntamiento de 

Jala y Sistema Local Anticorrupción del Estado de Nayarit, para lo cual se plantea un trabajo conjunto 

para dar cumplimiento y seguimiento a las obligaciones legales y el combate a la corrupción.  

Una vez analizada la información antes referida, se pone a consideración el siguiente punto de  

 

ACUERDO: 

 

ÚNICO.- Se aprueba por parte del H. XL Ayuntamiento de Jala, Nayarit el celebrar el Convenio 

General de Colaboración con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Local Anticorrupción del 

Estado de Nayarit, para lo cual se faculta a suscribir dicho instrumento al C.P. Marco Antonio 

Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga, Sindica 

Municipal y al Lic. Candelario Hernández Jacobo Secretario del Ayuntamiento.  

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación  

SEGUNDO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit 

y / o en la Gaceta Municipal Órgano de Gobierno del H. Ayuntamiento de Jala, Nayarit.  

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad, surtiendo efectos legales, con el siguiente sentido 

de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa 

Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López. 

 

6. Análisis, discusión y en su caso aprobación de diversas obras del Sistema Informático del Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social (SIFAIS) 2025, del Municipio de Jala, Nayarit. En 

este punto se hace una presentación de diversas obras las cuales se pretenden realizar este ejercicio 

fiscal 2025, con recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, las cuales ya fueron cargadas al Sistema 

Informático del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, al ser catalogadas como de 

necesidad prioritaria y encontrarse dentro de los estándares de este fondo para favorecer la calidad 

de vida de los habitantes del municipio. 
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Posteriormente se discute la necesidad de estas obras por parte del cuerpo edilicio y una vez 

analizada la información antes referida, se pone a consideración el siguiente punto de  

 

ACUERDO: 

 

ÚNICO. El ayuntamiento constitucional de Jala, Nayarit aprueba las Obras Públicas 

para el Municipio de Jala, bajo las especificaciones siguientes:  

 

OBRA MONTO 

REHABILITACION DE EMPEDRADO EN SECO Y OBRA COMPLEMENTARIA EN 
CALLE PROLONGACION IGNACIO LOPEZ RAYON ENTRE CALLE PEDRO RAYON Y 
CALLE CHAVEZ DE LOS ANGELES EN LA LOCALIDAD DE JALA, MUNICIPIO DE 
JALA, NAYARIT. 

$831,693.25 

REHABILITACION DE EMPEDRADO EN SECO Y OBRA COMPLEMENTRIA EN LA 
CALLE MANUEL ACUÑA ENTRE VERACRUZ Y VALLARTA, CALLE SAN BLAS ENTRE 
MANUEL ACUÑA Y HUANACAXTLE EN LA LOCALIDAD DE JALA, MUNICIPIO DE 
JALA, NAYARIT. 

$3,387,435.94 

REHABILITACION DE EMPEDRADO EN SECO Y OBRA COMPLEMENTARIA EN 
CALLE IGNACIO ALDAMA ENTRE CALLE CHAVEZ DE LOS ANGELES Y CALLE TEPIC 
EN LA LOCALIDAD DE JALA, MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT. 

$2,534,324.57 

REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE, EN CALLE IGNACIO LOPEZ 
RAYON, ENTRE FRAY SERVANDO Y C. PEDRO MORENO EN LA LOCALIDAD DE 
JALA, MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT. 

$195,353.64 

CONSTRUCCION DE ANDADOR URBANO DE COFRADIA DE JUANACATLAN A 
FRANCISCO I MADERO, MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT. 

$6,474,189.78 

CONSTRUCCION DE EMPEDRADO AHOGADO EN CEMENTO Y MURO DE 
CONTENCION EN EL CAMINO A LA LOCALIDAD EL CIRUELO, EN EL MUNICIPIO 
DE JALA, NAYARIT. 

$2,248,911.12 

AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, CALLE 
JUSTO BARAJAS Y CALLE 29 DE NOVIEMBRE EN LA LOCALIDAD DE FRANCISCO 
I. MADERO EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT. 

$1,412,149.08 

AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN LA CALLE CORREGIDORA EN LA 
LOCALIDAD DE COLONIA LINDAVISTA EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT. 

$1,389,710.44 

 

 

 

 

TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Jala, Nayarit.  

 



 

 

 
 

29 
 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad, surtiendo efectos legales, con el siguiente sentido 

de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa 

Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López. 

 

7. Asuntos Generales. En este caso el Regidor José Luis, menciona buscar cubrir la necesidad de 

panteones en el municipio a lo cual se acuerda comisionar a la Sindico, al Regidor José Luis y al 

Director de Asuntos Jurídicos a realizar estas gestiones. 

 

El Regidor J. Isabel Garrafa Solís, propone dar mantenimiento a la carretera que va de Jomulco a los 

Aguajes, siendo la limpieza de cunetas, cortar la maleza de los costados de la carretera en mención, 

de igual manera el bacheo de la misma, en este caso el presidente menciona que verá la forma de 

apoyar con la limpia de este camino. 

 

El Regidor Andrés Alberto, hace mención que tuvo una plática con los celebrantes de esta cabecera 

municipal, donde le mencionaron sobre el apoyo que año con año reciben por parte del 

ayuntamiento, a lo que el presidente menciona que se pueden ajustar gastos y que se verá la manera 

de atender la petición de acuerdo a las posibilidades que tenga este ayuntamiento.  

 

La Regidora Kimberly y Victoria, menciona el poder contratar más personal para que se dedique a 

la poda de árboles, a lo cual el presidente menciona que se está haciendo lo posible, sin embargo, 

es alta la demanda por eso es un poco tardada.  

 

El Regidor Pablo Andrés, menciona que algunos pobladores de Jomulco solicitan un segundo puente 

cerca de donde queda el puente que lleva al pozo de agua. 

  

El presidente municipal hace la propuesta de destinar hasta $1,000, 000.00 un millón de pesos del 

presupuesto para llevar a cabo las festividades de la feria del elote; también se decidió que no haya 

comité para estas festividades y que el Ayuntamiento de manera directa con sus funcionarios lleven 

a cabo la organización y coordinación de los eventos relativos de la feria del elote, así como los 

culturales y deportivos. 

 

Algunos ediles mencionan que de ser necesario que el presupuesto para la feria del Elote sea de 

$1´200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 m. n), a lo que se acuerda por unanimidad.  

Señala el Presidente Municipal que será necesario realizar una reunión donde se efectué una minuta 

para ver los gastos y las modificaciones que puedan surgir.  
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8. Clausura de la sesión. No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión siendo las 12:40 

horas del día en que se actúa. 

Para los fines legales conducentes firman los siguientes: 

 

INTEGRANTES DEL H. XL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

 
 

C.P. Marco Antonio Cambero Gómez  
Presidente Municipal 

 
 
 
 

 Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga 
Síndica Municipal 

 
 
 

C. Andrés Alberto Villarreal Franco 
Regidor 

 
 
 

Prof. Kimberly Michelle Carrillo Carrillo 
Regidora 

 
 
 
 
 
 

C. Pablo Andrés Espinoza Peña 
Regidor 

 
 
 
 
 
 

C. J. Isabel Garrafa Solís 
Regidor 

 
 

 
C. José Luis Garrafa Hernández 

Regidor 

 
 

 
C. Victoria Ventura Ledezma 

Regidora 
 
 
 

C. Alicia Almaraz López 
Regidora 

 
 

Lic. Candelario Hernández Jacobo  
Secretario del Ayuntamiento  
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Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo del H. XL Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit. 
 

En la Ciudad de Jala, Nayarit, siendo las 18:00 horas del día 30 de junio del año 2025, reunidos en 
el recinto oficial de sesiones, en la cual se encuentra los integrantes del H. XL Ayuntamiento de 
Jala, Nayarit, siendo estos el C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. 
Bibiana Jezabel Castro Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal 
Franco, Kimberly Michelle Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa 
Hernández, Pablo Andrés Espinoza Peña, Alicia Almaraz López, J. Isabel Garrafa Solís, que se 
reúnen para celebrar sesión ordinaria de cabildo, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 
2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. 
3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma.  
4. Análisis, discusión y en su caso aprobación por el cual se autoriza el hermanamiento del 

municipio de Jala, Nayarit, con el municipio de Ixtenco, Tlaxcala. 
5. Análisis, discusión y en su caso aprobación por el cual se autoriza el hermanamiento del 

municipio de Jala, Nayarit, con el municipio de Tlaxco, Tlaxcala. 
6. Análisis, discusión y en su caso aprobación por el cual se autoriza el hermanamiento del 

municipio de Jala, Nayarit, con el municipio de Huamantla, Tlaxcala. 
7. Asuntos Generales. 
8. Clausura de la Sesión. 

 

 
1.  Pase de lista y verificación del quórum legal. Para desahogar este punto se verifica la 
presencia del C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel 
Castro Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly 
Michelle Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo Andrés 
Espinoza Peña, Alicia Almaraz López, J. Isabel Garrafa Solís, encontrándose presentes 9 de 9 de 
los integrantes validando el quórum legal.    
 
2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. En este punto del orden del día se da lectura 
del orden del día y el Presidente lo somete a su consideración el cual es aprobado por unanimidad 
con el voto a favor de 9 de los 9 integrantes presentes del cabildo con el siguiente sentido de 
votación: 
 
A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 
Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly 
Michelle Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis 
Garrafa Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López.  
 
3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma. En este punto del 
orden del día el Secretario, antes de realizar la lectura solicita la dispensa de la misma, la cual se 
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aprueba con 9 votos a favor por ende, se aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura, con 
el siguiente sentido de votación: 
 
A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 
Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly 
Michelle Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo Andrés 
Espinoza Peña, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López.  
 
4. Análisis, discusión y en su caso aprobación por el cual se autoriza el hermanamiento del 
municipio de Jala, Nayarit, con el municipio de Ixtenco, Tlaxcala. En seguimiento de la presente 
sesión, el Presidente Municipal expone ante el cuerpo colegiado que una de las maneras de 
impulsar el turismo es el trabajo conjunto con otros destinos turísticos como en este caso lo 
representa el municipio de Ixtenco, Tlaxcala, el cual tiene eventos conmemorativos al elote como 
lo ocurre en Jala.   

 
Una vez analizada la información antes referida, se pone a consideración el siguiente punto de  
 

A C U E R D O: 
 

ÚNICO.- El Ayuntamiento de Jala, Nayarit autoriza el hermanamiento del Municipio de Jala, 
Nayarit con el Municipio de Ixtenco, Tlaxcala; para lo cual se faculta a las personas titulares 
de la Presidencia Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría del Ayuntamiento, para que 
suscriba los documentos necesarios para su materialización.  
 

TRANSITORIOS: 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación,  debiéndose publicar 
en la Gaceta Municipal de Jala, Nayarit.  

 
 
El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad, surtiendo efectos legales, con el siguiente 
sentido de votación:  
A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 
Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly 
Michelle Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis 
Garrafa Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López. 
5. Análisis, discusión y en su caso aprobación por el cual se autoriza el hermanamiento del 
municipio de Jala, Nayarit, con el municipio de Tlaxco, Tlaxcala. En seguimiento de la presente 
sesión, el Presidente Municipal expone ante el cuerpo colegiado que una de las maneras de 
impulsar el turismo es el trabajo conjunto con otros destinos turísticos como en este caso lo 
representa el municipio de Tlaxco, Tlaxcala, el cual tiene eventos conmemorativos al elote como 
lo ocurre en Jala por ello como se vio en el orden del día se presenta el hermanamiento de 3 
municipios de esta entidad federativa.   
Una vez analizada la información antes referida, se pone a consideración el siguiente punto de  
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A C U E R D O: 

 
ÚNICO.- El Ayuntamiento de Jala, Nayarit autoriza el hermanamiento del Municipio de Jala, 
Nayarit con el Municipio de Tlaxco, Tlaxcala; para lo cual se faculta a las personas titulares 
de la Presidencia Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría del Ayuntamiento, para que 
suscriba los documentos necesarios para su materialización.  
 

TRANSITORIOS: 
 
ÚNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación,  debiéndose publicar 
en la Gaceta Municipal de Jala, Nayarit.  

 
El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad, surtiendo efectos legales, con el siguiente 
sentido de votación:  
A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 
Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly 
Michelle Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis 
Garrafa Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López. 
6. Análisis, discusión y en su caso aprobación por el cual se autoriza el hermanamiento del 
municipio de Jala, Nayarit, con el municipio de Huamantla, Tlaxcala. En seguimiento de la 
presente sesión, el Presidente Municipal expone ante el cuerpo colegiado que una de las maneras 
de impulsar el turismo es el trabajo conjunto con otros destinos turísticos como en este caso lo 
representa el municipio de Huamantla, Tlaxcala, el cual tiene eventos conmemorativos al elote 
como lo ocurre en Jala por ello como se vio en el orden del día se presenta el hermanamiento de 
3 municipios de esta entidad federativa siendo este municipio el último para cerrar con un 
recorrido turístico nacional completo lleno de cultura.   

 
Una vez analizada la información antes referida, se pone a consideración el siguiente punto de  
 

A C U E R D O: 
 

ÚNICO.- El Ayuntamiento de Jala, Nayarit autoriza el hermanamiento del Municipio de Jala, 
Nayarit con el Municipio de Huamantla, Tlaxcala; para lo cual se faculta a las personas 
titulares de la Presidencia Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría del Ayuntamiento, 
para que suscriba los documentos necesarios para su materialización.  
 

TRANSITORIOS: 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación,  debiéndose publicar 
en la Gaceta Municipal de Jala, Nayarit.  

 
El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad, surtiendo efectos legales, con el siguiente 
sentido de votación:  
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A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 
Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly 
Michelle Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis 
Garrafa Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López. 
 
7. Asuntos Generales.  
En este punto el Regidor José Luis, menciona la necesidad de atender el estancamiento de agua 
en las calles de las comunidades de Cofradía de Juanacatlán y Francisco I. Madero, en esta 
intervención el Presidente Municipal, refiere que hay muchos asuntos en las vialidades de las 
comunidades con motivo del deterioro que causa el temporal de lluvias las cuales ya se están 
atendiendo y dando solución. 
La Regidora Kimberly, reitera los comentarios anteriores, adicionando que es necesario el atender 
el deterioro del camino de la sierra. 
El Regidor Pablo menciona que se deben de atender la iluminación de la comandancia que cuenta 
con luminarias fundidas. 
  
8. Clausura de la sesión. No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión siendo las 
20:30 horas del día en que se actúa. 
Para los fines legales conducentes firman los siguientes: 
 
INTEGRANTES DEL H. XL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

 
 

C.P. Marco Antonio Cambero Gómez  
Presidente Municipal 

 
 
 

 Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga 
Síndica Municipal 

 
 

C. Andrés Alberto Villarreal Franco 
Regidor 

 
 

Prof. Kimberly Michelle Carrillo Carrillo 
Regidora 

 
 
 

C. Pablo Andrés Espinoza Peña 
Regidor 

 
 
 

C. J. Isabel Garrafa Solís 
Regidor 

 
 

 
C. José Luis Garrafa Hernández 

Regidor 

 
 

 
C. Victoria Ventura Ledezma 

Regidora 
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C. Alicia Almaraz López 
Regidora 

 
 

Lic. Candelario Hernández Jacobo  
Secretario del Ayuntamiento  

 

 




